
Medellín, 04 de septiembre de 2025 

 

Señor (ra) 

JUEZ DEL CIRCUITO 

Medellín - Antioquia 

 

 

Asunto:        Acción de Tutela 

Accionante: SANDRA MILENA SOTO OSORIO; CC: 1 128 385 439 

Accionado: Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, Universidad Libre. 

 

REFERENCIA: Acción de tutela por violación al debido proceso, a la igualdad, al 

principio de favorabilidad, acceso a cargos públicos y trabajo digno por concurso 

de méritos.  

 

Yo, Sandra Milena Soto Osorio, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía 1 128 385 439 de Medellín, con domicilio y residencia en la ciudad de 

Bello, actuando en nombre propio, acudo respetuosamente ante su despacho 

para promover Acción de Tutela, de conformidad con el Artículo 86 Constitución 

Política y los Decretos Reglamentarios 2591 de 1991 y 1382 de 2000,  para que 

judicialmente se me conceda la protección de los derechos fundamentales 

constitucionales al debido proceso, a la igualdad, al principio de favorabilidad, 

acceso a cargos públicos y trabajo digno por concurso de méritos, que considero 

vulnerados y/o amenazados por las acciones y/o omisiones de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil – CNSC,  Universidad Libre, con fundamento en lo 

siguiente:   

 

 

 

 



HECHOS 

1. La Comisión Nacional Del Servicio Civil - CNSC, Universidad Libre, dentro de 

la Convocatoria Antioquia 3, dio inicio al Proceso de selección, en las modalidades 

de ascenso y abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 

pertenecientes al Sistema General de carrera administrativa de la planta del 

personal del personal del Concejo Distrital de Medellín, para el cargo de Técnico 

Operativo, Grado 3, Código OPEC 193695, al cual me inscribí.  

 

 

 

 

 

 

2. Soy Tecnóloga en Calidad, egresada del Instituto Tecnológico Metropolitano 

(ITM) en el año 2009. El programa pertenece al área de Ciencias Económicas y 

Administrativas, pero el ITM lo registró con NBC en «Contaduría Pública». 

 

«El área del conocimiento es una amplia categoría de saberes, mientras que 

el Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) es una subdivisión de esa área que 

agrupa disciplinas y profesiones esenciales y AFINES. En resumen, el área 

del conocimiento es el conjunto general y el NBC es un grupo específico 

dentro de ese conjunto. 

 

Para mi caso: 

 

 

 

 

 

 

 



 

«El NBC para el programa de Contaduría Pública, según el Sistema Nacional 

de Información de la Educación Superior (SNIES) de Colombia, es el mismo 

"Contaduría pública". Esta clasificación se encuentra dentro del área de 

conocimiento de "Economía, administración, contaduría y afines", y sirve para 

agrupar las disciplinas esenciales de un campo de estudio o profesión.  

Referencia: Google. (2025, 2 de septiembre) https://www.google.com.) 

 

Lo anterior, la carrera de "Contaduría Pública" tiene el mismo código de Núcleo 

Básico de Conocimiento, en este caso particular es tan específica que constituye 

su propio campo, disciplina y profesión esencial dentro del área más general de 

la Economía, Administración, Contaduría y afines. Teniendo en cuenta esto, más 

adelante demostraré cómo la «Tecnología en Calidad» tiene más afinidad con el 

NBC «Administración». 

 

3. El concurso Antioquia 3, para el cargo de Técnico Operativo, Grado 3, Código 

OPEC 193695 exige título tecnológico con NBC en «Administración», por lo que 

la CNSC me notificó como «No Admitido» en la etapa de verificación de 

requisitos mínimos, argumentando que no cumplo con los de educación exigidos 

para el cargo, según el diploma de Tecnóloga en Calidad. 

 

 

 

 

 

4. En fecha 05 de agosto de 2025, presenté reclamación, documento que anexo 

a esta tutela (Reclamación COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL) ante la 

Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) por la decisión de no admitirme 

en el proceso de selección Antioquia 3, OPEC 193695, Técnico Operativo, 

alegando presunto incumplimiento de los requisitos mínimos de educación, a 

pesar de ostentar el título de «Tecnóloga en Calidad» expedido por el Instituto 

https://www.google.com/


Tecnológico Metropolitano – ITM, pero, agrego la siguiente información respecto 

a la tecnología: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustro mejor el perfil y competencia, según la imagen anterior (algunas imágenes son tomadas de 

documentos físicos ya existentes, los cuales ya no están en la página del ITM por cambios en malla curricular, 

tecnologías y presentación de página web) 

 

 

 

 

 

 

 

El campo de intervención del Tecnólogo en Calidad no solo actúa en procesos 

productivos, sino también en los procesos administrativos de una organización, 

apoyando en planeación, implementación, mantenimiento y mejora de los 

sistemas de gestión de calidad, esto implica tareas relacionadas con la 



organización y la administración en el control y seguimiento, definir variables 

críticas en procesos administrativos y productivos; elaborar normas, instructivos y 

manuales, lo que corresponde a la gestión documental; mantener y controlar el 

sistema de gestión de calidad, que requiere planeación, organización, dirección y 

control (funciones clásicas de la administración); aplicar soluciones estadísticas 

para la toma de decisiones, lo cual es fundamental en la administración moderna. 

 

Se destaca que el tecnólogo en calidad se forma para desempeñarse en ámbitos 

administrativos, asegurando la mejora continua, la estandarización y la eficiencia 

de los procesos. 

 

En conclusión: Aunque el programa se centra en calidad, está fuertemente 

vinculado con la administración, porque trabaja sobre procesos administrativos, 

gestión documental, planeación estratégica y control de sistemas de gestión. En 

otras palabras, la calidad es una rama que se inserta dentro de la administración 

para asegurar que los procesos funcionen con eficacia y eficiencia. 

 

5. La CNSC, mediante respuesta de agosto de 2025, delegada en la Universidad 

Libre, confirmó mi exclusión bajo el argumento de que mi título se encuentra 

clasificado en el SNIES dentro del NBC: Contaduría Pública, distinto al exigido 

en la OPEC (NBC: Administración). Además, descartó documentos aportados con 

anterioridad al cierre de inscripciones del concurso, los cuales están adjuntos al 

diploma de Tecnóloga en Calidad, alegando lo siguiente, documento que adjunto 

a esta tutela (Respuesta a Reclamación CNSC): 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Los documentos que a continuación describo, son los que están adjuntos al 

diploma antes del cierre de inscripción, los cuales nuevamente adjunto a esta 

tutela (Certificado del Departamento de Admisiones y Programación Académica 

del ITM): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

También se encuentra adjunto al diploma de Tecnóloga en Calidad -adjunto con 

anterioridad al cierre de inscripción- un documento expedido por el ITM con el 

campo de intervención de la Tecnología en Calidad, documento que nuevamente 

contemplo en esta tutela (Certificado Campo de Intervención de la Tecnología en 

Calidad), que da cuenta del campo de intervención de dicho programa académico, 

veamos: 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sobre la supuesta «extemporaneidad de los documentos», expedida por la 

Universidad Libre y la CNSC, afirman que algunos documentos presentados en 

mi reclamación no podían ser valorados por haber sido allegados con 

posterioridad al cierre de inscripciones. Sin embargo, debo precisar que los 

documentos esenciales —diploma, acta de grado y certificaciones del ITM como 

el del Departamento de Admisiones y Programación Académica, el Campo de 

Intervención— ya se encontraban cargados en SIMO desde el momento de la 

inscripción, cumpliendo con el procedimiento exigido.  

 

Los documentos adicionales aportados con la reclamación (Resolución SG 2015 

– 675 en provisionalidad y certificaciones de universidades con programas 

equivalentes en NBC de Administración) no tenían como propósito acreditar 

requisitos mínimos distintos, sino demostrar la afinidad de mi título con otros 

programas reconocidos en el NBC exigido -Administración- y evidenciar la 

incoherencia de la exclusión aplicada en mi caso. En consecuencia, no puede 

predicarse «extemporaneidad», pues no se trataba de modificar mi inscripción, 

sino de sustentar mi derecho a la igualdad y al acceso en condiciones de mérito 

al Concurso Antioquia 3. 



Prueba de que los documentos descritos anteriormente (Certificado del 

Departamento de Admisiones y Programación Académica del ITM, Certificado 

Campo de Intervención de la Tecnología en Calidad) ya estaban con anterioridad 

adjuntos al diploma de Tecnóloga en Calidad (ver en la parte de arriba consecutivo 

de números de páginas), al cierre de inscripción en la plataforma SIMO: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6. La negativa actual, documento que anexo (Respuesta a reclamación CNSC-) 

desconoce este antecedente y me genera un trato desigual frente a egresados 

de programas idénticos en su esencia, afines, limitando mis derechos 

constitucionales al debido proceso, a la igualdad, al principio de favorabilidad, 

acceso a cargos públicos y trabajo digno por concurso de méritos.  

7. Mi programa académico fue impartido en la Facultad de Ciencias Económicas 

y Administrativas del ITM, su contenido curricular es equivalente a las 

tecnologías en «Gestión de la Calidad» ofrecidas por universidades como: 

Fundación Universitaria Católica del Norte, Fundación Universitaria 

Panamericana, Fundación Universitaria del Área Andina y la Universidad 

Católica de Pereira, todas con NBC en «Administración», documentos de 

SNIES de las universidades en mención que adjunto a esta tutela (SNIES 

Universidades) . 

Para demostrar esta equivalencia, afinidad entre «Tecnología en Calidad» y otras 

tecnologías en gestión de calidad, elaboré un cuadro comparativo de Planes de 

Estudio que evidencia coincidencias superiores al 80 % en núcleos temáticos 

como: Procesos Administrativos y Productivos, Costos y Auditoría de Calidad, 

Estadística, Gestión Ambiental, Formulación de Proyectos, Sistemas 

Normalizados de Calidad – Normas ISO, Herramientas de Calidad, legislación. 

Adjunto documento con malla curricular del ITM (Malla curricular ITM): 

 

 

 

 

 

 



 

Algunas asignaturas en mi malla curricular ITM de la Tecnología en Calidad como: 

Procesos Administrativos y Productivos, Formulación de Proyectos, Sistemas 

Normalizados de Calidad I y II, Costos y Auditoría de la Calidad, Herramientas 

para la Calidad, Gestión Ambiental, Fundamento Social del Derecho, Legislación 

Laboral, Informática I–IV, Inglés I–V, Emprendimiento I–IV, Ciencia-Tecnología y 

Sociedad forman a un tecnólogo con capacidad de gestionar sistemas de calidad, 

procesos administrativos, control estadístico y auditoría, lo que coincide con 

perfiles administrativos. 

 

Podemos decir, respecto al cuadro: 

 

• Todos los programas tienen mallas curriculares equivalentes en un 70 – 80% 

de contenidos. 

• El ITM es la única institución que asigna a este programa el NBC en Contaduría 

Pública, mientras que las demás lo asignan en Administración. 

• El perfil de egreso del ITM coincide plenamente con los perfiles 

administrativos: gestión de procesos, auditoría, liderazgo de sistemas de 

calidad, planeación y control. 

• Los programas comparados de Tecnología en Gestión de Calidad tienen los 

mismos ejes temáticos que mi Tecnología en Calidad del ITM (estadística, 

auditoría, gestión por procesos, calidad, planeación estratégica, legislación 

empresarial, etc.), la única diferencia es el NBC asignado por el ITM 

(«contaduría pública» en lugar de «administración»), generándome una 

desigualdad frente a quienes estudian programas prácticamente idénticos en 

otras universidades, pero con NBC en «administración». 

 

8. Asimismo, desde el año 2015 ocupo el mismo cargo de Técnico Operativo en 

el Concejo Distrital de Medellín, nombrada mediante la Resolución SG 2015 – 

675), lo que demuestra que ya he sido considerada idónea para el desempeño del 

empleo y que cumplo a cabalidad los requisitos exigidos para dicho cargo, tal 



como lo dice la Resolución SG 2015 – 675 (que los pantallazos que describe son 

los mismos que describo el cuadro comparativo «SNIES Universidades»). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Además, en el manual de funciones del Concejo Distrital de Medellín, donde 

especifica la vacante del empleo en cuestión - Técnico Operativo, Grado 3, Código 

OPEC 193695-, dice en su numeral 6 (VI – Conocimientos Básicos Esenciales), 

documento que anexo (Manual de funciones del Concejo Distrital de Medellín - 

cargo de Técnico Operativo digitación), Grado 3): 

 

 

 

 

 

 

 

 



Lo anterior contiene principios, normas y conceptos muy relacionados, muy afines 

con mi estudio de «Tecnología en Calidad», conocimientos que son el sustento 

para el aprendizaje continuo y para desenvolverme adecuadamente en el cargo 

al cual me presenté. 

 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

 

1. Derecho al debido proceso administrativo (art. 29 C.P.) 

 

La CNSC y la Universidad Libre rechazaron mi inscripción alegando 

extemporaneidad de documentos, cuando en realidad los documentos principales 

fueron cargados dentro de los plazos, y los adicionales no buscaban modificar la 

inscripción, sino demostrar afinidad académica y trato desigual. 

 

Se privilegió un criterio formal (NBC asignado en el SNIES) sobre la realidad 

académica y profesional demostrada en el cuadro comparativo, configurando una 

vulneración del debido proceso. 

 

La decisión es una vía de hecho absoluta. Da un significado probatorio contrario 

a lo establecido en el contenido programático del título que poseo. La violación de 

este derecho conlleva la afectación a otros que, pueden estudiarse para la 

concesión del amparo, pero que dependen inexorablemente de éste. 

 

Se trata de la prueba para tomar una decisión, sin la cual cualquier fallo o 

resolución, según se trate de jueces o funcionarios administrativos, no tiene 

cabida en el mundo jurídico y está llamada a desaparecer para darle lugar a la 

decisión que corresponda. En los hechos se dijo, dentro de lo más importante, 

que fui inadmitida dentro del concurso de méritos para el proceso de selección 

Antioquia tres, OPEC 193695 de la Comisión Nacional del Servicio Civil. Ya de los 

hechos metódicamente expuestos, se perfila el descontento legal que se precisará 



en los argumentos y que aquí se menciona como introducción ineludible. Se trató 

de un grueso error, porque un requisito para optar al cargo mediante el concurso 

previo fue desconocido irracionalmente (no hay otra manera de decirlo). Esto es, 

el diploma que certifica la formación laboral exigida en razón a su afinidad y área 

de conocimiento, fue cercenado en su literalidad en el mejor ejemplo de 

incapacidad valorativa y, lo que conducía irremediablemente a establecer el 

cumplimiento de la condición para cumplir los requisitos mínimos, le sirvió al 

“despistado” funcionario calificador para negar, basado en una información que 

solamente para él, no era la idónea, aunque era tan clara, que con ella se 

acreditaba el requisito y procedía la admisión. 

 

2. Derecho a la igualdad (art. 13 C.P.) 

Se me dio un trato desigual frente a egresados de programas prácticamente 

idénticos (Tecnología en Gestión de la Calidad en la Fundación Universitaria 

Católica del Norte, Panamericana, Área Andina y Universidad Católica de 

Pereira), cuyos títulos sí están clasificados en el NBC de «Administración», 

mientras que el mío, con idénticos contenidos académicos, fue clasificado en el 

NBC de «Contaduría Pública» por el ITM. Esta diferencia meramente formal me 

impide continuar en el concurso de méritos Antioquia 3, aunque cumplo 

materialmente con los requisitos y ya desempeño el cargo en provisionalidad. 

 

Cuando se vulnera el debido proceso, tomando decisiones infundadas, para el 

caso, resulta desconocido el derecho a la igualdad, pues un documento altamente 

eficaz y claro, para acreditar un requisito, se le desconoce a una de las aspirantes 

en el infortunio valorativo más inimaginable. Por el contrario, se deja rezagada a 

una “competidora” de iguales condiciones, solamente por la impericia de un 

funcionario de la CNSC, o mejor, de la Universidad que responde por esta etapa 

del proceso, lo que es igual a decir, en esa responsabilidad solidaria que tiene 

aquí mejor significado, que las dos entidades demuestran una ineptitud absoluta. 

 



3. Derecho al principio de favorabilidad  

Que establece que se aplicará la ley más favorable, aunque sea posterior, en caso 

de conflicto o duda con una ley restrictiva o desfavorable. 

 

4. Derecho de acceso a cargos públicos (art. 40.7 C.P. y 125 C.P) 

Se me negó la posibilidad de concursar en igualdad de condiciones, pese a estar 

habilitada en provisionalidad desde el año 2015 (Resolución SG 2015 – 675) en 

el Concejo Distrital de Medellín. La exclusión arbitraria desconoce el principio 

constitucional del mérito en el acceso a la función pública. 

 

5. Derecho al trabajo en condiciones dignas y Justas (art. 25 C.P.) 

 

La decisión de la CNSC vulnera mi derecho a acceder a la Carrera Administrativa, 

manteniéndome en la precariedad de la provisionalidad, a pesar de cumplir de 

manera efectiva con las funciones del cargo desde hace varios años. 

 

 

PRETENSIONES 

 

Solicito al despacho judicial: 

 

1. Amparar mis derechos fundamentales de igualdad, favorabilidad, debido 

proceso, acceso a cargos públicos y trabajo digno. 

 

2. Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y a la Universidad 

Libre, en el marco del proceso de selección Antioquia 3, cargo Técnico Operativo, 

OPEC 193695, que reconozcan la afinidad académica de mi título de «Tecnóloga 

en Calidad» con el NBC de «Administración», teniendo en cuenta: 

 



• El contenido curricular impartido por el ITM de la Tecnología en Calidad 

(Malla curricular ITM). 

• La equivalencia con otros programas de Tecnología en Gestión de la Calidad 

en universidades del país con NBC en «Administración». 

• El cuadro comparativo de planes de estudio. 

• Los certificados del Departamento de Admisiones y Programación 

Académica del ITM y el Certificado del Campo de Intervención de la 

Tecnología en Calidad. 

• Que ostento el cargo en provisionalidad, tengo conocimientos afines y 

esenciales requeridos.  

 

 

3. Ordenar la modificación de mi estado en el concurso, pasando de “No admitido” 

a “Admitido”, permitiéndome continuar -que es mi gran deseo y aspiración- en las 

siguientes etapas del proceso de méritos. 

 

4. Subsidiariamente, y en caso de que no se reconozca lo anterior, ordenar a la 

CNSC que solicite concepto técnico al Ministerio de Educación Nacional sobre la 

afinidad de la «Tecnología en Calidad» del ITM con el NBC de Administración, y 

que adopte la decisión que garantice mis derechos fundamentales. 

 

5. Reconocer que los documentos presentados con la Reclamación (Resolución 

de nombramiento en provisionalidad, registros SNIES de otras universidades) no 

constituyen requisitos extemporáneos, sino pruebas adicionales de afinidad 

académica y profesional que sustentan mi derecho a la igualdad. 

 

 

ANEXOS 

 

1. Copia del documento de identidad de la accionante. 

2. Diploma y acta de grado – Tecnología en Calidad (ITM). 



3. Reclamación presentada ante la CNSC (05/08/2025) -Reclamación COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (Adjunto a este documento las dos 

universidades presentadas en esta reclamación, SNIES Universidad del Valle y 

SNIES Fundación Universitaria Católica del Norte) 

4. Respuesta a reclamación CNSC 

5. Certificado del Departamento de Admisiones y Programación Académica del 

ITM. 

6. Certificado del Campo de Intervención de la Tecnología en Calidad. 

7. SNIES Universidades (Católica del Norte, Panamericana, Área Andina, Católica 

de Pereira). -documentos mencionados como «pantallazos» en la Resolución SG 

2015 – 675-. 

8. Malla curricular ITM– Tecnología en Calidad (ITM). 

9. Resolución SG 2015 – 675 (nombramiento en provisionalidad). 

10. Manual de funciones del Concejo Distrital de Medellín - cargo de Técnico 

Operativo - digitación, Grado 3. 

11. Documento pantallazo (Perteneciente a los «pantallazos» que se describen 

en la Resolución SG 2015 – 675). 

 

Para efectos de notificación lo recibiré en: 
 
Correo electrónico: dulcemilena_267@hotmail.com  
Teléfono: 3127428047 
Dirección: Carrera 59 N° 27B-387, Apto 2012, Unidad Boavista, Bello – Antioquia.  
 
 

 

 

_________________________ 

Sandra Milena Soto Osorio 
C.C. 1 128 385 439 
Medellín – Antioquia 
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